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NOTA N°
GOB.

// USHUAIA, fl3

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 516,

promulgada por el Decreto Provincial N° 474/2001 y N° 517, promulgada por el

Decreto Provincial N° 475/2001, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:

lo indicado

en el texto

O

GOBERNADOR
A--M.U **** * TtorrH *l P
AntértWae Islas del AUénScoSor

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Vicegobernador Dn. Daniel Osear GALLO
S/D.-

V'LBB Islas Malvinas. Georgia* y Sandwich cal Sur. y los Hielo» Continentales, son y aeran Argentinos'
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POR TANTO:

Téngase por Ley N° 517, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y Archívese,

4 7 5
DECRETO N°

G. T. F.

Ministro

Trabajo y

Manfrtdotti\R
Provifxda de Tierra de* FLWQO

Anlárllda e Isla* de! Atlántico Sur

M
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Decreto provincial N° 427/01 , que ratifica

el Convenio suscripto entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur y la Unión Transitoria de Empresas Ormas l.C.S.A. y Constructora Andrade Gutiérrez

S.A., denominado acta convenio, de fecha 15 de febrero de 2001; registrado bajo el N°

4950.

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE MARZO DE^OQI.-

C

SllNMMONICACAPP'

Secretaria
Poder L

CP.OANl/LOSC>R GALLO

WegobernaiY-r
PresideiítePodorueí-

REGISTRADO GAJO EL

27 MAR.
ÜSHUAIA. J 1
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS1
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A O E I, K Y :

ARTÍCULO 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 4939,

sobre Programa de Saneamiento F iscal y Financiero, celebrado el día 9 de enero de 2001,

entre el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial y la Secretaría de Promoción

Económica y Regional del Ministerio de Economía de la Nación; ratificado mediante

Decreto provincial N° 243/01.

ARTÍCULO 2°.- Remítase copia a esta Legislatura provincial, de la información mensual y

trimestral que debe enviar la Provincia al Fondo Residual, en virtud del presente Convenio

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2001.-

SILVIA MONICACAPPI
Secretaria Legislativa

Pod«f Legislativo

Vicepresidente 1 A'C Prcsiaetici
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SALIÓ

REGISTRADO BAJO E
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS'


